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ArYExo úxrco

(Se trqnscribe el texto de lq Ordenanza 43o en letra cursiua)

"ARTÍCULO to- . Competencia.

Aprobar eI establecimiento de normas A competencias para uerificar el

estado de saludpsicofisica de los agentes de la Uniuersidad.

ARTÍCULO zo .- Reglamentación uníf,orme.

Se deben establecer, de modo complementario y uniforme para toda Ia

Uníuersidad,Ias normas necesarías pora otorgar licencias g demás conüngencías laborales

relacionadas a Ia solud, a los sfsfemas de informacíón, Iegajos médicos del personal,

registraciones sobre las ausencías del mismo,licencías por rcaones de salud y la modalidad

de reseraa de las actuaciones, digitalízacíón de las mismas y noüficación en forma
electrónico, conforme a Ia reglamentación que disponga eI Rector, A que deberá preuer,

además,Ia contratación y prestaciones profesíonales para lleuar adelante las funciones de

control preuisfcs en esta ordenanza.

En eI caso de los profesionales que concurran aI domicilio de los agentes,Ios

mísmos deben ser preferentemente especíalístas en Medicina Labora.l y no podrán atender

en forma parücular, aI ag ente afectado.

ARTÍCULO go .- Apoy o Adminístr aüu o.

Los setvicíos de Personal de las dísüntas dependencias son responsables de

Ileuar adelante las acciones para eI adecuadofuncionamiento de este régímen."

AREA DE MEDICINA I.ABORAL

ARTÍCULO ro.- Créase el Á¡ea de Medicina Laboral (A.M.L.) de la Universidad Nacional de

Entre Ríos, en el ámbito de la Secretaría General. El A.M.L. cuenta con la siguiente

estructura:

a- Un Coordinador General: dirige esta área y supervisa a los médicos que se

desempeñan en las sedes.

b- Un médico laboral en cada una de las sedes.

c- Las áreas de Personal de las diferentes Unidades Académicas y Rectorado, que son

responsables con el A.M.L. de la aplicación de la Ordenanza 4go.
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ESPECIALIDAD INTEGRANTES

enfÍCUIO zo.- El coordinador y los médicos que integran el A.M.L. deben ser especialistas

en medicina laboral o legal o acreditar experiencia suficiente en la materia.

Su contratación es realizada por el Rector conforme a las circunstancias y tiempo de las

funciones que se le encomienden.

FTINCIONES DEL COORDINADOR

Artículo 3o.- Son funciones del Coordinador delÁrea de Medicina Laboral:

A. Supervisar y dirigir la actividad relacionada a los exámenes de aptitud psicofisica de

los agentes de la Universidad.

Supervisar los trámites relacionados a la salud solicitados por el personal.

Seguimiento de la evolución del personal afectado por accidentes de trabajo.

Representar al empleador en Juntas Médicas, delegar dicha representación en el

médico de la sede o sugerir a las autoridades otros médicos para que sean designados

en tal carácter.

Supervisar el cambio de tareas, la reducción horaria, y el seguimiento y control de

afecciones de salud de los agentes o de su grupo familiar a cargo; valoradas y

dictaminadas por el médico laboral de la sede.

Seguimiento y gestión de riesgos en el ámbito laboral junto con el responsable del

área de Higiene y Seguridad Laboral.

Capacitación al personal en temas médico laborales junto con el responsable del área

de Higiene y Seguridad I¿boral.

Elaborar informes y diagnósücos sobre el estado de las licencias otorgadas en casos

especiales.

Valorar la solicitud de estudios especializados en carácter de excepción; siendo los

mismos autorizados por la autoridad máxima de la Unidades Académicas y Rectorado

y solventados por la Universidad.

Elaborar informes sobre ausentismo y principales afecciones del personal, con vistas

al mejoramiento de la calidad del estado de salud de los agentes de esta Universidad.

F'I.]NCIONES DE LOS MÉDICOS I.ABORALES

Artículo 4o.- Son funciones de los médicos laborales:

Determinar la aptitud psicofísica de los agentes conforme al cargo o función

B.

c.

D.

E.

F.

H.

G.

J.

desempeñar.
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B. Dictaminar respecto de las licencias por afecciones de salud solicitadas por el

personal.

C. Participar en las actividades de capacitación para personal en temas médico laborales.

D. Realizar las üsitas en el domicilio declarado por los agentes solicitantes, a

requerimiento de la autoridad universitaria competente, y emitir un informe al

respecto.

E. Representar al empleador en Juntas Médicas a indicación del Coordinador delA.M.L.

F. Dictaminar sobre cambio de tareas, reducción horaria, y seguimiento y control de

afecciones de salud de los agentes o de su grupo familiar a cargo.

DEL RESGUARDO DE I.A INFORMACIÓN

ARTÍCUIO So.- Los médicos, funcionarios y empleados que intervengan en cuestiones

relacionadas a la salud de los agentes de la Universidad y sus familiares, aun casualmente,

deben guardar reserva de los datos que conozcan con motivo o en ocasión del desempeño de

tales funciones.

Los médicos podrán solicitar a las autoridades medidas especiales de seguridad en tal sentido

cuando la situación así lo amerite.

Todos quienes se desempeñen en la A.M.L., aun ocasionalmente, son responsables de dar

cumplimiento estricto a lo establecido en ésta y demás normativa ügente acerca del

resguardo de la información relativa a la salud de los empleados debiendo canalizar la misma

exclusivamente para el cumplimiento de los fines establecidos en la normativa vigente.

El propio interesado puede acceder en cualquier momento a su legajo médico, a los

dictámenes y demás documentación relacionada a su salud.

"ARTÍCULO 4o.- Cerüfi.cado de aptitud psicofisica.

Para ingresar como empleado de Ia Uniuersídad Nacionol de Entre Ríos se

requiere cumplir con eI examen de apütud psicofisica correspondiente, para Io cual el

seraicío médíco permanente de Ia Uníuersídad üspondrá conforme a las exígencias de Ia

uacante, Ios exámenes que correspondan realizar, íncorporándose ücha constancía a su

leg aj o médico per sonal."
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enfÍCUIO 60.- El postulante designado, antes de tomar posesión de su cargo, debe

presentarse al control médico del A.M.L. con una solicitud del área de personal en la que

consta el cargo o función a cumplir.

El Coordinador del A.M.L. de la Universidad determina los controles o exámenes médicos

preocupacionales pertinentes en función de las tareas a realizar.

El médico laboral realiza el examen y evalúa los estudios complementarios correspondientes

y emite la conclusión del examen, que puede ser: a- apto para la tarea propuesta; b- apto con

preexistencia, o c- no apto para la tarea propuesta.

EL A.M.L. informa los casos de discapacidad al Departamento de Personal de la unidad

académica para que adopte las medidas oportunas y éste los gira a la Secretaría General del

Rectorado.

El postulante no podrá tomar posesión del cargo para el cual fue designado hasta tanto no

cuente con el certificado de aptitud psicofisica.

LEGA"IO MÉDICO PERSONAL

ARTÍCULO 7o.- El informe del médico junto con la documentación preocupacional

pertinente es cargado por el médico de la sede en el sistema de autogesüón dando inicio al

legajo médico digital del agente. El área de personal verificará la aptitud determinada en el

artículo anterior a los fines de la toma de posesión.

Las constancias entregadas por el agente son digitalizadas, y sólo se conservan en papel

aquellas relacionadas a enfermedades de largo tratamiento o accidentes de trabajo que

generen incapacidad. El legajo digital es único en la Universidad y contará con el resguardo

contra la posibilidad de intrusión y/o uso no autorizado; pudiendo acceder a él únicamente el

propio agente, el área de Personal de la dependencia que corresponda, personal técnico

autorizado, la autoridad competente para resolver y el A.M.L. El archivo de la documentación

en papel se conservará con las medidas de seguridad especiales en la unidad en la que ingresó

el agente.

"ARTÍCULO So.- Comunicaciones de ausencias.

Se establece que eI agente de esta uniuersidad que no asista a trabajar por

razones de salud personales o de sus familiares a cargo, conforme a su régimen de

Iícencias, debe comunicar tal conüngencia a Ia respectíua área de Personal con la maAor

anücípacíón posible y hasto /as dos primeras horas posteríores al horario de ingreso aI
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trabajo, bajo apercíbimíento de no encuadrarse Ia lícencía dentro de las causales referídas,

saluo causa graue acreditada que imposibilite tal comunicación.

El auiso debe darlo eI propio agente -o terceros, ente ímposibilídad que lo

efectue eI mismo- por cualquíer medio habilitado, prioritariamente por correo electrónico,

ante Ia oficina de personal respectíua. Dícho auiso deberó. efectuarse en todas dependencias

donde el agente presta seruicíos, acompañando orígínal enune de ellas y copía enla otra.

Con Ia comunicación, debe informarse si se ua a ausentar de su domicilío,

en su caso indicando los horarios. Debe precisar Ia dirección del lugar en que permanecerá

y el número de Ia línea telefonicafija o personal para su localízación.

En su caso, debe informar en forma inmedíata Ia canüdad de días de no

concurrencia aI trabajo prescríptos por eI médíco parücular.

EI responsable del área de Personal debe registrar inmeüatamente las

solícitudes recibidas, y comunícarlas al órgano superíor del agente ausente, conforme Io

dísponga el Rector o los Decanos en sus respectiuos ámbítos."

COMUNICACIÓN DE AUSENCIAS

ARTÍCULO 8o.- La comunicación o aviso de ausencia se realiza prioritariamente a través del

Portal de Autogestión de la Universidad al cual los agentes pueden ingresar con un usuario y

contraseña proporcionado por Secretaría General. Asimismo podrá darse el aviso por correo

electrónico desde la casilla de correo electrónico institucional indiüdual de cada agente a la

casilla de correo electrónico del Departamento Personal.

En caso de imposibilidad puede darse el aüso por whatsapp o mensaje de texto al número

institucional.

Cada dependencia de esta Universidad, debe dar a conocer de manera amplia y accesible la

casilla de correo y el teléfono al que deberán cursar las notificaciones.

Si la causal de la ausencia imposibilita la comunicación por los medios antes expresados, el

agente o un tercero puede realizar la misma a través de otros medios. De no utilizarse los

sistemas previstos en el primer párrafo de éste artículo, debe justificarse debidamente la

imposibilidad del agente para comunicarse mediante los mismos (Portal de Autogestión o a

través del correo electrónico).

Independientemente del modo de aüso, el agente debe informar los datos solicitados en el

Artículo So de la Ordenanza 4go. Posteriormente en un plazo no mayor a un día hábil desde

que haya superado la imposibilidad, el agente debe perfeccionar el mismo en el Portal de

ión de la Universidad.
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enfÍCUIO 9o.- La comunicación o aviso debe contener: si permanecerá o se ausentará de su

domicilio, en su caso indicando los horarios; precisar la dirección del lugar en que

permanecerá; el número de la línea telefónica fija o personal para su localización; una

dirección de correo electrónico, preferentemente el correo institucional al que se notificará

del estado del trámite; y de conocerlo, la cantidad de días de no concurrencia al trabajo

prescriptos por el médico particular. El Portal de Autogestión de la Universidad permite

completar y comunicar toda la información requerida previamente. El sistema preverá la

posibilidad de actualizar los datos antes mencionados.

Asimismo, el interesado podrá seleccionar la o las dependencias a las que se dirigirá la

comunicación considerando las tareas que debiera desempeñar en los días que ausentará -en

el caso de desempeñar tareas en más de una-. A partir de la solicitud generada por el

empleado a través del sistema de autogestión, se da curso al procedimiento establecido.

"ARTÍC\ILO 60.- Solicítud de licencía, órganos competentes y trámíte.

Independientemente del auíso referido en el artículo anterior, eI agente debe

presentar Ia solicítud de lícencia eI dís de su reíntegro, sin ertenderse este plazo más aIIá de

TKES (9 días a parür de la primera ínasístencía cusndo la licencia sea maAor -saluo

causa jusüficeda-, con el cerüficado médíco expeüdo por profesional con competencía enla

materia, o bíen la autorización.extendida por eI médíco auditor de Ia Uniuersidad, si se

realizó eI control domicíIiario.

El agente que se encuentre fuera de su resídencía habitual, ya sea en el po:ís

o en eI extranjero, y solicítare licencia por razones de salud, maternidad o atención de

familíar enfermo, deberá presentar cerüfi.cado extendido por alguna delegación méüca

oficial del lugar donde se encuentre. Sí no la hubíere o sean jusüficadas las razones

esgrimídas para omíür ese trámite, debe acompañar cerüficad.o del médico de polícía del

lugar A, en su defecto, de médico parücular.

Las solicitudes de licencias son resueltas por eI órgono con competencia

paro ello según Io dispone eI Estatuto de la Uníuersídad o, por delegación expresa que se

efectúe, preuia interuencíón del seruicio médico de salud de Ia Uniuersidad, según Ia

reglamentación que dicte el Rector. En caso de que el seraicio médíco de la Uníuersidad

proceda al rechazo total o parcial del cerüfi.cado médico presentado por el agente, se

ertenderá. una constancía al solícitante y se dará. interaencíón a unl Junta Médica.

Dícha Junta Médicq se compondrá de manera triparüta por: o) un

del seruicío médico de salud de Ia Uniuersidad, b) por eI médico personal del
'agente 

o de un familíar para el caso de atención de miembro del grupo familiar; o a
6deg



TAA
Universidad NacionaL
de Entre RÍos

ínstancias del agente, eI que Ie designe Ia representación sindícal; y c) un médico, ajeno a

Ias partes, dependiente del Hospital Público; dicha insütución será propuesta por Ia

parítaríaparücular.

EI agente está. obligado a concurrir a dicha Junta, saluo debida

jusüficacíón. Se Io cíta, mediante noüficación ürigida al últímo domicíIio declarado por eI

agente ante la Uniuersídad, conunmínimo de T&ES (il días hábiles de anücipacíón.

En caso de inasístencia injustíficada del agente a la Junta, el órgano competente podrá

disponer Ia realízación del procedimiento dísciplínarío que corresponda y consíderar los

ínasistencias ínj usüficadas.

EI dictamen de la Junta Méüca se adoptaró. por simple mayoría. En caso

que eI agente se presente con su médico particular, podrá. solicítar además Ia presencia, de

un méüco designado por eI sindicato, que actuará en Ia Junta con uoz pero sin uoto.

EI facultaüuo correspondíente aI Hospital Público que conforme Ia Junta

Médica deberá ser especialísta, o en su defecto, afin ala afeccíón denunciada.

Todos los cargos y gastos que se generen en uirtud de Ia celebración de la

Junta Médica son soportados por quíen haya sostenido Ia posicíón contraria a Io

dictaminado por la Junta, saluo motiuos jusüficados paraformular dicha postura.

Hasta tanto sea emiüdo eI dictamen de Ia Junta Médica, se enüende uigente

Ia prescripción médíca que eI agente presente, resultado jusüficadas A con goce de haberes

/os inasístencías que deriuen de las afecciones denunciadas, síempre que no excedan los

plazos establecidos en Ia normatiua aplícable. Emiüdo eI dictamen, Ias inasistencías se

üenen por jusüficadas o no, de acuerdo y en la medida de Io dictaminado por Ia Junta

Méüca y Io resuelto prouisíona.lmente por Ia autoridad uniuersitaria competente, quien,

Iuego, decídirá de manera definiüua. En ambos supuestos, Ia autoridad competente, en

principio, no podrá. apartarse de Io aconsejado, saluo arbitrariedad. manifiesta o razones

fundadas que permítan arríbar a conclusión dísünta a Ia díctaminada."

SOLICITUD DE I¿. LICENCIA

ARTÍCULO ro.- Es obligación del agente completar la solicitud de autorización de la licencia

en el Portal de Autogestión, adjuntando el certificado médico particular.

Excepcionalmente si dicho certificado por causas debidamente justificadas no fue cargado

por el agente, será cargado en el Portal de Autogestión por el área de Personal.

En todos los casos el área de Personal evaluará la procedencia en cuanto a los requisitos

de la solicitud de autorización de la licencia e informará al médico laboral de la sede
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correspondiente. Éste, evaluado el certificado, emitirá un dictamen en el que propone se

autorice o rechace la licencia.

El dictamen que se tome sobre la licencia será enviada en forma automática por correo

electrónico a la dirección proporcionada por el agente, -la que preferentemente debe ser una

casilla institucional-.

[¿ solicitud de intervención del cuerpo médico será originada por los Decanos en las

Unidades académicas y el Rector en Rectorado y sus dependencias; o por el funcionario en el

cual por resolución éstos deleguen dicha función, en base a lo estipulado en la presente y en

aquellos casos en los que a su criterio lo consideren necesario.

La intervención de la Junta Médica podrá solicitarse asimismo en los casos de licencias por

enfermedad de corta duración reiteradas, con el objeto de dirimir sobre el caso y gestionar el

mismo.

En todos los casos de licencias por enfermedad mayores a TREINTA (3o) días, para

reintegrarse a sus tareas laborales, el agente deberá presentar indefectiblemente el alta

médica o alta laboral.

De los dictámenes adoptados por los médicos laborales o las Juntas Médicas se dará

inmediato conocimiento a las autoridades con competencia en el Estatuto de la Universidad

quiénes, por razones debidamente justificadas, podrán ordenar la reüsión de dicha decisión a

través de los mismos médicos intervinientes o de otros. Tal decisión será notificada al agente.

"ARTÍCULO f .- Controlmédico.

EI órgano que disponga eI Rector y los Decanos, conforme a sus

instruccíones internas y lareglamentacíónrectoral, puede establecer a su criterío, enforma

inmedíata aI auiso preuisto en eI Artículo 50 de Ia presente, eI control domiciliarío del

agente.

Este control deber ser realizado por un méüco contratado al efecto por la

uniuersídad, quien debe elaborar en todos los cosos un informe según un modelo que se le

índica U eue, en su caso, se íncorpora a las actuacíones en donde tramita Ia solicitud de

Iicencia.

De no cumplir el agente con Ia permanencía. en eI lugar de la comunicación

preuísta en el Artículo 50, en los días y horarios expresados, Ia licencia será considerada sin

goce de sueldo a parür de Iafecha en que se compruebe lafalta, independientemente, de Ia

s ancíón dísciplínaria que pudier e corr e sponder."
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anfÍCUIO rr.- Una vez recibida la información suministrada en la comunicación o aviso de

la ausencia según el mecanismo preüsto en el Artículo So de la Ordenanza 4Bo y su

reglamentación, el funcionario competente o quien se haya designado para ello, en virtud de

los criterios fijados por la autoridad, solicitará al médico laboral la visita domiciliaria al

agente. Son pautas generales que la autoridad competente puede tomar en consideración:

reiteración de ausencias, causas especiales y controles aleatorios.

El médico laboral deberá elaborar un informe que confeccionará en el momento de la üsita,

en DOS (z) copias, una de las cuales se entregará al agente y, la restante, deberá resguardarse

en formato papel. El médico laboral deberá subir el informe con su firma y la del agente al

Portal de Autogestión y entregar la copia papel al Departamento Personal. La digitalización

deberá realizarse dentro del día hábil siguiente a la üsita y posteriormente en un término de

CINCO (S) días hábiles, efectuar la entrega del informe en versión papel en el Departamento

Personal.

Todas las novedades en relación a los controles médicos deberán ser cargadas a legajo médico

digital en el Portal de Autogestión.

En el caso de haber recibido la visita médica domiciliaria, el área de Personal constatará que

se haya producido el informe en el sistema por parte del médico laboral, y también su

procedencia en cuanto a los demás requisitos formales -fecha y forma de presentación,

cantidad de días otorgados, y demás preüsiones que prevea la normativa aplicable al caso-, y

la elevará a las autoridades competentes para su autorización o rechazo mediante el sistema

de Autogesüón.

Cuando la licencia pasa a estado "resuelta" deberá informarse por sistema al agente a la

casilla declarada.
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